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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Comunidad científica argentina. Convo-
catoria a la misma para establecer un marco nor-
mativo y ético en materia de terapias génicas.
Cavallero. (4.667-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Ac-
ción Social y Salud Pública han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Cavallero,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga
convocar a la comunidad científica argentina para
establecer un marco normativo respecto a la inves-
tigación y aplicación en materia de terapias génicas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 8 de noviembre de 2000.

Adriana V. Puiggrós. – Cristina R.
Guevara. – Aurelia A. Colucigno. –
José M. Corchuelo Blasco. – Mario F.
Ferreyra. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Teresa H. Ferrari de
Grand. – José J. B. Pampuro. – Alberto
N. Briozzo. – Graciela Camaño. – Ma-
ría T. Colombo. – Ismael R. Cortinas. –
Nora A. Chiacchio. – Pablo A.
Fontdevila. – Diego R. Gorvein. –
Arturo A. Lafalla. – Arnoldo
Lamisovsky. – José L. Lanza. – Roberto
I. Lix Klett. – Eduardo G. Macaluse. –
Enrique M. Martínez. – Catalina
Méndez de Medina Lareu. – Marta S.
Milesi. – Jorge A. Obeid. – Jorge R.
Pascual. – Víctor Peláez. – Liliana E.
Sánchez. – Arnaldo M. P. Valdovinos.
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ORDEN DEL DIA Nº 1473

COMISIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
Y DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
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Término del artículo 113: 24 de noviembre de 2000

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de la Secretaría para la Tecnología, la Cien-
cia y la Innovación Productiva, convoque a la co-
munidad científica argentina para establecer un mar-
co normativo y ético aportándonos su conocimiento
respecto a la investigación y aplicación en materia
de terapias génicas.

Héctor J. Cavallero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Ac-
ción Social y Salud Pública al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Cavallero,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan,
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Adriana V. Puiggrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es de conocimiento público el avance alcanzado

en nuestros días por los investigadores en materia
genética tanto en el trabajo de diagnóstico como
también de terapias génicas.

Periódicos de nuestro país han dado noticia de
ello a partir de numerosos titulares y artículos so-
bre esta temática. Los mismos dan cuenta de las di-
ferentes expresiones de investigadores, algunos de
ellos con comentarios muy alentadores y otros con
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una expresión más bien cautelosa. No registramos
en el presente los mismos ya que no es el tema es-
pecífico que nos ocupa.

Afortunadamente contamos en nuestro país con
investigadores que nos dan prestigio gracias a su
vocación y a su trabajo, y es por ello que se consi-
dera adecuado brindarles un espacio protagónico
para que den apertura a un debate respecto de –por
ejemplo–:

–¿Cómo se va a utilizar la información existente?
–¿Cuáles serán los límites necesarios y razona-

bles a poner en cuanto a la investigación y aplica-
ción de terapias génicas?

–¿Qué garantías nos ofrece este avance científico?
–¿Qué riesgos estarían en juego en terapias de

este tipo?
–¿Conocen cuáles son los costos para llevar a

cabo este tipo de tratamientos?

–¿Este tipo de tratamiento estaría al alcance de
todos o sólo una parte de la población tendría ac-
ceso a este tipo de terapia?

–¿Qué tipo de acondicionamiento necesitarían
nuestros hospitales públicos para el abordaje, en
caso de que no hubiera excluidos?

–¿Con qué “herramientas” contamos en nuestro
país y cuáles se necesitan para que puedan traba-
jar los investigadores?

–¿Qué código ético consideran sería adecuado?
–¿Qué tipo de legislación propondrían para nues-

tro país?
Estos son unos pocos interrogantes, poder co-

menzar a trabajar para dar una respuesta a los mis-
mos, es sólo el comienzo de una tarea nada fácil.

Por lo expuesto en los párrafos precedentes, se
solicita se dé tratamiento y aprobación al presente.

Héctor J. Cavallero.


